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Crisis educativa 1990     

A partir de la crisis que sufrió nuestro país, como  toda Latinoamérica, la política educativa sufre cambios muy grandes. El cambio de un modelo de acumulación Distribucionista, en el cual el Estado se hace cargo del bienestar  de la población, y así de la salud, educación, salario real, etc. A un modelo de acumulación Desarrollista  y luego Aperturista conlleva consecuencias en todos estos aspectos, el descenso de la industrialización, y como consecuencia el desempleo, llevan a cambios importantes en los sectores obreros de la población.

    La reactivación y su importancia global envuelto por una uniformidad de la política, y el nuevo pensamiento Neoliberal,  llevan a este esquema del nuevo paradigma de organización a una reforma del Estado y los sectores públicos.

   Las nuevas políticas educativas de la década del ´90  llevan a que la escuela no solo deba hacerse cargo de la calidad educativa, si no que debe abarcar otros aspectos como la alimentación, vestimenta, e incorporación socia de distintos sectores económicos.

   En esta nueva política educativa la “calidad” y la “equidad” forman parte importante de este nuevo sistema, se hace referencia a “calida” en cuanto a reducir el fracaso, reducir la repetición, y mejorar el rendimiento escolar. En cuanto a “equidad” lo que se intenta hacer es un acceso a la educación de todos los sectores para lograr resultados homogéneos, en vinculación a esto, la focalización en la pobreza. 

   Así también comienza la baja salarial de los docentes y la visión de que estos son los culpables de baja calidad educativa. 

La incorporación de un nuevo modelo educativo también provoca problemas en el ambiente educativo  sierre de muchos colegios a nivel nacional, la baja del nivel de aprendizaje (anteriormente mencionado), la incorporación de mas niveles de estudio sin una estructura física para esto, etc.
Dos leyes educativas fueron dictadas en 10 años, en 1984 Ley nº  1420 de educación común: 

· Asegura el desarrollo moral, intelectual, y físico de todo niño de 6 a 14 años. 

· La estructura del sistema se divide en 3 niveles:   
 Escuela infantil, elemental y superior. También se establecen escuelas especiales de enseñanza primaria jardines de infantes, escuelas para adultos.

· La obligatoriedad se dará para la instrucción primaria, esta debe ser gratuita, gradual, el incumplimiento de esta será sancionada con amonestaciones, multas progresivas, y en casos extremos, la fuerza pública para conducir a los niños a la escuela.
· El diploma de los docentes de la escuela primaria serán expedidos por las ESCUELAS DE LA NACION O DE LAS  PROVINCIAS, los maestros extranjeros deberán revalidar su titulo ante una  autoridad escolar de la Nación y conocer su idioma. 
· Los maestros de primaria están obligados concurrir a conferencias pedagógicas. 
· El financiamiento de la escuela primaria será:
i) el 20% de la renta de las tierras nacionales en el territorio y colonia de la Nación, siempre que no exceda el producido de 200.000 pesos moneda nacional.
ii) El 50% de los intereses de los depósitos judiciales de la capital.
iii) El 40% de la contribución Directa de la Capital, territorios y colonias Nacionales. 
En 1994 fue dictada la Ley federal de educación nº 24.195 en reemplazo de la Ley nº 1420 de educación común. 

            Los objetivos de esta nueva ley esta orientados a: 

· La formación integral del hombre y la mujer teniendo en cuenta  la integración cultural, social, estética y religiosa, ética  acorde con sus capacidades, guiados por los valores de vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad, tolerancia, igualdad y justicia.
· El Estado debe garantizar el acceso a la educación en todos los ciclos, niveles y regimenes especiales, a toda la población 
· La estructura del sistema educativo estará compuesta  por:  
a) Educación inicial desde los3 a los 5 años, siendo obligatorio el ultimo año.

b) Educación general básica de 9 años obligatorios.

c) Educación polimodal, de 3 años de extensión.

Educación superior.

Además de las escuelas mencionadas se establecerá  escuelas especiales de enseñanza primaria jardines de infante, escuelas para adultos, y colegios ambulantes, en las que por encontrarse muy diseminada la población, no fuese posible establecer con ventaja escuelas fijas.

· La obligatoriedad regirá para la educación inicial en su ultimo año hasta el ultimo año de educación básica de 9 años ( un total de 10 años de obligatoriedad escolar).

· El financiamiento de la educación será:

· “Art. 60º- la inversión en el sistema educativo por parte del Estadotes prioritaria y se entenderá con los recursos que determinen los presupuestos nacional, provincial y de la municipalidad de la provincia de Buenos Aires

· Art. 61º- la inversión publica consolidada total en educación (base 992:6.120.196.000), será duplicada gradualmente y como mínimo a razón del 20 % anual a partir del presupuesto 1993; o se considerara un incremento del 50 % en el porcentaje ( base 1992. 4 %) del producto bruto interno ( base 1992: 153.004.900.000), destinado a educación en 1992. en cualquiera de los dos casos, se considerara a los efectos de la definición de los montos la cifra que resultare mayor. 

A nuestro entender estas son las grandes características que diferencian a ambas leyes de educación.
